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ANEXO

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en, el Reglamento de desarrollo de la
Lev 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciónes, en relación con los equipos,· aparatos. dispositivos y sistemas a
que se rdiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado. por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((BoJetín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones d presente certificado de J.ceptación, para el

Equipo: Centralita ptivada de abonado.
Fabricado por. (Landis & Gyr Lake Limrtcd, en Irlanda.
Marca: «TYE».
Modeio: TELECALL-22;

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1581/1989, de 29 de diciembre. la Empresa «Telefonía y
Electrónica. Sociedad AnónimID), con domicilio social en Coslada
(Madrid), calle Camino de las Rejas. sin número, código postal 28820,
ha solicitado. en el plazo fijado. la transformación del título habilitante,
obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el correspon
diente certificado de aceptación:

Visto el titulo habilitante. la normativa técnic2 que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo. así como las características técnicas
de la centralita a, Que tal título se refiere, v comprobado que la normativa
Que amparaba la expedición de dicho titulo habiJitante es equivalente a
las especificaciones técnicas Que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada. de· abonado, marca «(TVE», modelo TELE
CALL-22, Que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumolimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 «;le agosto. la °ialicez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del numero de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores. Fabricantes o Comercialrza·
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 dejulio de 1990.-EI DirecTor general. Javier Nadal Aiiño.

RESOLUC/O.N de 16 de julio de 1990, de la Direccion
General de Telecomu'1.;-caciones, por la que se otorga el
certificado de ~ceptación al modem de sobremesa rv.22 bis.
V.25 bis). marca «(Sate/sa», modelo A1GD-1400·D2H.
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ANEXO

Certificado de aceptación

En vinud de lo establecido en el Reglamento <le desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 dc'diciembre, dc Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho· texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septi~mbre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: ¡(Amper, Sociedad Anónima». en España.
Marca: «(Ámpeo)
Modelo: Teide-D.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989. de 27 de oc
tubre.

Con la in'scripción CE I 95 90 0305,1

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, dc 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunjca~

ciones (<<Boletín Oficial del Estadm) número 303. de 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a Que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones- técnicas Que deberán cumplir los equipos terminales
telefónicos adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aproba
das por Real Decreto 1376/1989, esta Dirección General resuelve
otorgar el certificado de aceptación al teléfono supletorio, marca
~mpel'», modelo Teide·D, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
Queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 de julio de 1990.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 16 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceplacidn a /a centralita privada de abo
nado. marca «TYE», modelo TELECALL·22. .
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por el cumplimiento de la norm<!.tiva siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreú", 1681/1989, de 29 de
diciembre.

Con la in:icripción (!J]5 90 0327 l.
y plazo de'''alidez hasta el 31 de juLio de 1995.

Advcrt~ncia: Se consideran terminales o::l>or::cíficos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto J(:i:11/1989, los siguientes:

-Posición de operadora m0udo Ve 1
,--_._---------'----------------

y ?ar.! llue surta los efectos previstcs ~n el artículo 29 de la
Ley 3i/1 Q S-7, de·!8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·

-eioncs (((E<)!dín Oticial del Estado») numero 303, del 19), expido el
preserat.: cc;¡ificado.

RESOLUC10N de 16 de julio de 1990, de la Dirección
Gen::ral de Telecomunicaciun::s. por la que se otorga el
certificado de· aceptación al rch!;0n() supletorio. marca
«(Amper». modelo Teide-D.

Al arr,pa,'C de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto : 37ó/1989, de 27 de octubre, la Empresa «(Amper, Sociedad
Anóni:o,i", -:::0:1. domicilio social erlMadrid.caJle María de Molina, 37,
bis, coui-.:;:) ~ostal 23006. ha soE~itadc_ cn e1 plazo fijado, la transforma
ción del ~1:U!O habilitante, obtt.:nido de COnfOI":"llictau con la normati','a
amerior,.'.:n :-1 correspondiente cel1ific3do de .1.::e~~J..:.:iú:1.

Al amparo de 10 ..est~blccido en ia dispo~ición tranSitoria del Real
Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre, la Empresa «(Sate}. Sociedad
An~nima», con domicilio social en Madrid, calle AJejandro Moran, 54.
código poste] 23025, ha solicitado, en el plazo fijado, la transforr.1ación
del título h:lbilitante. obtenido de conformidad con la normativa
anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica Que se le aplicó para
la extensión del mencionado título. así como las características técnicas
del equipo a que tal t~tulo se refiere, y comprobado Que la normativa que
amparaba la expediCIón de dicho' título habilitante es cquivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los modems para la red
telefónica conmutada, aprobadas por Real Decreto 1532/1989, esta
Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
modem de sobremesa (V.22 bis, V,25 bis), marca «Satelsa», mcd~;o

MGD-2400-D2H, que Sp- inserta como anexo a la presente Resolución.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 dejuJio de 1990.-EI Directo:" general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de deiarrüllo de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-

Iciones, e.n relación con los equipos; aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artíc;.>io 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Detreto l06ó/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
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numero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
T('k'comunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: modem de sobremesa (V.22 bis, V.25 bis).
Fabncado por: «$atelsa», en España.
Marca: «Satelsa».
Modelo; MGD-2400-D2H.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciem
brt".

Con la inscripción [I] 95 90 0317 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de-diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre),
~;\:pido el presente certificado.

RESOLUCJON de 16 de julio de 1990. de la Dirección
General de Tele,·omullicaciones. por la que se otorga el
cert{ficado de aceptaci6n al modem para RTC (V.22, V.22
bis). marca «S'ATELSrh). modelo ,11D- V22-his.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de I de diciembre. la Empresa {(Satc!, Sociedad
Anónima». con domicilio social en Madrid.calle Alejandro Morán, 54,
código postal 28025, ha solicitado. en: el plazo fijado. la transformación
del título habilitante. obtenido de conformidad con la normativa
anterior, en el correspondiente certificado de aceptación:

Vísto el título habilitante. la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título. así como las características técnicas
del equipo a que tal titulo se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los maderos para la red
telefónica conmutada. aprobadas por Real Decreto 1532/1989.

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al modem para RTC (V.22. V.22 bis), matea- «SATELSA)). modelo MD
V22-bis. que se inserta como anexo a-la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtencióri del numero de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

código postal 28025. ha solicitado, en el plazo fijado. la transformación
.del título habilitante, obtenido de conformidad con la normativa
anterior, en el correspondiente certificado de aceptación;

Visto el título habilitan te. la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencíonado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere. y comprobado qu~ la normativa
amparaba la expedición dc dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los modems para la red
telefónica conmutada, aprobadas por Real Decreto 1532/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al modem para RTC (V.26 Ter.),- marca «(SATELSA)~. modelo
MD-2400-D2H, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto e-n el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 16 de julio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariiio.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Modem para RTC (V.26 Tcr.).
Fabricado por: «SATELSA)~, en España.
Marca: «SATELSt\)).
Modelo; MD-2400-D2H.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989 de I de di-
ciembre. '

Con la inscripción W95 90 0310 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

y para que surra los efectos previstos en el artÍC'ulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenació(l de las Telecomunica
ciones (((Bol~tin -Oficial del Estado)~ número 303. del 19), expido el
presente certificado.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de l de diciembre, la Empresa «Sate!, Sociedad
Anónima~~, con domicilio social en Madrid, calle Alejandro Morán, 54,
código postal 28025, ha solicitado. en el plazo fijado, la transformación
del título habilitante, obtenido de conformidad con la normativa
anterior, en el correspondiente certificado de aceptación;

Visto el titulo habilitan te, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título. así Como las características técnicas
del equipo a que tal titulo se refiere, y-comprobado que la normativa
que amparaba la expedíción de dicho título habilitante es equivalente a'
las especificaciones técnicas que deberán cumplir los modems para la
red telefónica conmutada, aprobadas por Real Decreto 1532/1989,
. Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al modem para RTC (V.26), marca «Satelsa», modelo MD-2400, Que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2· del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del numero de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 de julio de 1990.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Madrid, 16 dejulio de I 990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación deJas Telecomunica·
ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Modem para RTC (V.22. V.22 bis).
Fabricado por: «SATELSA)), en España.
Marca: «Sa,telsa»).
Modelo: MD...V22...bis.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de di~

ciembre.

Con la inscripción m95 90 0311 ¡
Y plazo de validez hasta el· 31 de julio de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (((Boletín Oficial del Estado» numero 303. del 19). expido el
presente certificado.

21957 RESOLUCION de 16 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se Olorgael
certificado de aceptación al modem para RTC (V.26),
marca «Sateisa;>, modelo MD·2400.

21956 RESOLUClON de 16 de julio de 1990. de la DirecCión
General de Telecomunicacion('s, por la que se otorga el
certificado de aceptación al modem paraRTe (V.26 Ter),
marca (SATELS'A», modelo J-ID...2400-D2H.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre, la Empresa «Satel. Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid. calle Alejandro Moran, 54,

ANEXO
Certificado de ace~tación

En virtud de lo estableCido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial de! Estado))


